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S. M. la R e t n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

dora y la Serm a. Sra. Infanta D ona María Luisa F ern a n 
da, continúan en esta corte sin novedad en  su im p o r ta n 
te salud.

p a r t e s  RECIBIDOS en l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o
Y  D E L  D E S P A C H O  D E  LA G U E R R A .

El capitán general  de Galicia en 10 del  actual  manifiesta 
que 40 Nacionales del batal lón del part ido de Camhadoz,  
cuyo auxilio reclamó el alcalde pr i mero consti tucional  del 
mismo punto,  ap re hend ier on  la noche del 40 á 13 individuos 
con diferentes a r m a s ,  municiones y efectos r obados ,  los que 
conducidos á la cárcel de dicha vi l la,  se pr ocederá cr i mi na l 
mente contra ellos por quien corresponda.

El general  2? cabo de E x t r e m a d u r a  en 31 del  actual  dice 
que <-1 comandante del es ruadrou de Mil icia act iva de Cáce
res D. Vent ura  Muño z y C a r i e n ,  dest inado á ex te rmi na r  los 
malhechores que vagan por los cantones de Coria y Piasen-  
fia, logró en la noche del 12 al 13 alcanzar á dos de a q u e
llos en la sierra inmediata al ú l t imo punto , que dando en la 
revista que hicieron muer t o uno de ellos l lamado Francisco 
Hernández , muy temido en el pais por  su va lor  y  p e r v e r 
sidad.

Que el sargento pr imer o de la segunda compañía del  mis
mo escuadrón Manuel  M a r t í n e z ,  comisionado por  el r ef er i 
do comandante M u ñ o z ,  consiguió igualmente d a r  muer t e en 
el acto la noche del 16 al 17 en el termino Acebnche á Nor-  
bovto C a l v o ,  condenado por espia del cura Mer ino  al pres i 
dio de S a n t oñ a ,  el cual se Labia fugado al conduci r lo á su 
destino.

El general  D. T r i n i d a d  Balboa en 32 del  actual  , con re
ferencia al comandante general  de T o l e d o ,  fecha del dia a n 
terior, dice que el teniente del  te r ce r  batal lón de Amer ica  
D. t e m a n d o  Viejo Bueno con 13 individuos de los de su 
maudo sorprendió en el cerro l lamado de la H u e r t a  ai  ca
becilla Na vas ,  al por ta y á dos indul tados  que se le habían 
reunido , dando muer t e en el acto á uno de ellos l lamado M a 
nuel Garc í a,  alias el Cedacero , cogiendo los cabal los armas 
y efectos de lodos.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con par
ticular satisfacción de los sentim ientos  de lealtad y res
peto á las leyes consignados en  las exposic iones  siguientes:

Diputación provincial  de A l i c a n t e . = S e ñ o r a : Los h a b i t an 
t e  de esta provincia sin dist inción de opiniones supieron con 
jnuignacion el insulto que desde las t r ibunas  del  Congreso se 
«izo a ios Diputados  presuntos de la nación;  y esta d i p u t a 
ción provincial ,  fiel i nt erpre t e de sus sent imientos ,  ha creido 
de su deber eleva i los al t rono de V.  M.

No porque la provincia de Al icante  haya elegido D i p u
tados que pertenecen á la minoría del Congreso,  condena con 
«leños rigor un hecho tan escandal oso; de n inguna manera.

habitantes de esta provincia saben que las doctr inas pol í -  
l|oas tienen un campo legal donde deba t i rse ;  aborrecen los 
< ^ordenes;  quieren que no se falte al respeto que es debido 
‘j «i Representación naciona l ;  que se obedezca á las a u t o r i 
c e s ;  que t r iuníe la ley,  y que su cuchi l la caiga inexorabl e 

^nl ra los perversos que  la h o l l e n ,  c ua l qu i e r a  que sea el 
islraz político con que se encubran.

No irá la diputación á buscar  el origen de tan v i tuper a-  
e suceso para d i scul par  á sus pe rpe t r ador es ,  porque,  c ua l -  

(lUiera T ,e sea la causa que lo haya producido , merece la 
,ppiohucion absoluta de todos los hombres sensatos;  pero sí 
Hpiovceha esta ocasión para manifestar  á V.  M.  cuán doloro- 

y* «s que los part idos políticos se batan con tanta obs t i -  
ley!°n ’ (lUe no so e,H ueiit , e h« medio conci l iador ; que no se  ̂ «inte una bandera de hombres de bien , patriotas puros 

entos de miras ambiciosas,  que di r i jan todos sus esfuer-  
Lo’ ] Sf̂ var bi p a t r i a ,  el t rono y la Const i tución de 1837.

s lay , Señ or a,  en ambos matices políticos que no deben 
tra ,rse 00,1 bis pert inaces que quisieran estacionar nues-  

. marcha constitucional , ni con los i rreflexivos que desea- 
del |}l!ec'P.‘t a r â * El los  harían i ndudabl emente  la fel icidad 

s* huyendo de ext remos  peligrosos se uniesen de 
°a te para encont rar  un centro común.  De este modo apa-  

b l e : ? r ?“ ms lyoría nacional f u e r t e ,  poderosa,  respeta- 
> y «poyado eu el la el Gobierno de V. M.,  marchar ía  con

desembarazo por la ca rr er a  de las reformas que han de soli
dar  el régimen constitucional.

Grandiosa y difícil es la obra ; pero ante el prestigio y 
la alta sabiduría de V.  M. todo obstáculo de sapar ece ,  todo 
se ve nc e ,  todo se al lana.  Dígnese V .  M. acoger  beni gnamen
te los votos de esta diputación provincial  que ruega á Dios 
gua rd e  la preciosa vida de V.  M.  muchos años. Alicante 30 
de Mar zo de 4840 — Señora.  =  A L. R. P. de V.  M . — Angel 
de Nogues.— J u a n  Na va rr o . t =R omua ldo  B e r t o m e r . = R a f a e l  
B cr nabe u. — Fél ix J i m é n e z . ^ J o a q u í n  de San J u a n . — Sal va
dor P e re z . —Francisco Pascual  J u a n . ^ F r a n c i s c o  Segura.  =  
J u a n  de Orduña.==Anlonió Catalá .— 'Tornas Linares.  =*=Pedro 
A n t ó n . = F e l i p e  Gil , secretario.

Señori l :  El  ayuntamiento const i tucional  y varios propie ta
rios l abradores  de la vi l la de Zar ra t on  de Rioja no pueden 
menos de e l evar  su débil  voz A L. R. P. de Y. M. ,  y mani
festar la indignación que les ha causado el ver  que algunos 
de ios concurrentes á las t r ibunas  del Congreso nacional , to
mando la voz del pueblo (como si la nación española solo se 
compusiera de los que gr i tan en M a d r i d ) ,  hayan insultado \y 
amenazado á sus dignos Diputados  en los dias 33 y 34 de 
F e b r e r o  úl t imo sin motivo a l g u n o ,  y en quienes esperamos 
harán todo lo posible para darnos  la paz que tanto se apetece,  
y a l iv i ar  á los labradores  de las cargas que solo pesan sobre 
esta clase;  fel ici tando al mismo t iempo al Gobierno de S. M.  
por la ac t i tud firme y enérgica que ha tomado contra los r e 
vol tosos,  y pidiendo se cast igue con mano fuer te semejantes 
atentados para que  en lo sucesivo no se repitan.

Estos son , Señora , los sentimientos de los que suscriben,  
como el que el Todopoder oso d i la te  los dias de V.  M.  para  
bien y prosper i dad de esta magnánima nación.

Z ar r a t o n  de Rioja 8 de M ar z o  de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . = : A  L.  
R. P. de V. M . —P ed ro  S a I i n a s . = L e a  Tdro L o p e z . = S a t u r n i n o  
León.  = J u a n  B a l d i bu e lo n . = Ce fe r i no  de Bajón.  =  Gregor io 
L ó p e z . = L i n o  Mel chor .==Jaci nt o Mar t i n  M a t i as . = F r an c i sc o  
León.  =  Valent ín  Garul la .  =  Francisco Bodegón. =  Sant iago 
Dueñas.— J u l i á n  N o g u e r u e i a . — J u l i á n  Manzanou.

Señora : E l  ay unt ami en t o  constitucional de la vi l la  de P a 
t e r n a ,  en la provincia  de A l b a c e t e , dejar ía de corresponder  
á los sentimientos de amor  y fidel idad de que se hal la a n i ma
do en favor  del  t r ono  legí t imo de nuestra inocente Sober ana 
Doña Isabel n  , de la Regencia  de V .  M . , de la Const i tución 
de 1837 que t iene j u r a d a ,  si no se apresurase á patent izar  á 
los pies del t rono cuán desagradables  le han sido las escanda
losas ocurrencias  que  en los dias 33 y 34 de F e b re ro  úl t imo 
tuvi eron l u ga r  á las puertas  mismas del  santuario de las l e
yes,  que el Gobierno de V.  M .  supo contener con firmeza.

E l  a yunt ami ent o t iene el al to honor  de fel ici tar  á V.  M.  
y á su Gobierno por  el feliz termino de acontecimientos tan 
desgraciados , y ruega al Todopoder oso  por  la conservación 
de las importantes  vidas de V.  M .  y de su excelsa H i j a  la 
Reina nuest ra  Señora p ar a  bien y prosper idad de la nación.

P a t e rn a  13 de M a r zo  de 4840.— S e ñ o r a . = A  L. R.  P.  de 
V.  M . — E. A. P.  J u a n  del  Pozo.— Francisco Moreno.  =  Cán
dido T o r r e s . — Ramón Garc í a. — M an u e l  García.  =  Diego N a 
v a r r o ,  secretario.
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NOTICIAS EXTRANJERAS.
F R A N C I A .

P a r ís  17 de A b ri l .
Bolsa del  46. Cinco por  100 consol idados,  113 fr. ,  10 c.

T r e s  por 400 i d. ,  83 fr. 55.
De uda  act iva española , 29T.
Difer ida sin Ínt eres ,  14^.
Pasiva , 4 | .
T r e s  por  100 p o r t u g u é s ,  25.

E l  minister io acaba de lograr ,  según predecíamos,  u n  n u e
vo t r iunfo en la Cámar a de los Pares .  E l  proyecto de ley so
bre fondos secretos ha sido ap rob ado  por la inmensa m a y or í a  
de 143 votos cont ra  53. ( Constitationnel .)

Despacho telegráfico.
T o lo n  ÍG de A b ri l .— A rge l  1 3 . = ^ /  mariscal Falce al 

Sr. M inis tro  de la G uerra= S$ .  AA. RR los duques de Or-

Jeans y de Nemour s  han l legado aquí  esta mañana a las cua
tro. ( i d .)

Se ha notado con asombro que la víspera de una fiesta d a
da al Rey y á la Rei na  de Grecia por los oficiales de los na
vios franceses que se hal lan en el P i r e o ,  los buques rusos se 
han dado á la ve la ,  con el solo objeto de no tomar  p a r t e  cu 
la función.  (Id .)

El Observador belga anuncia posi t ivamente que el R e y  
ha encargado a M r .  D e v a u x  de la composición del ministe
rio. (Id .)

Asun tos  de Ñapóles.
La Gaceta de A ugsburgo  del 42 publ ica estas pocas pit- 

labras :
"S eg ú n  una carta de Nápoles del 2 de A b ri l  , el Rey ha 

hecho of recer  al Gabinete ingles la mediación de la Fr anc i a,  
del  Austr ia ó de la Rusia , para  de te r mi nar  el asunto de los 
azufres.”  (7d.)

La Cámara de los Lores  ha suspendido sus sesiones hasta 
el 30 del c o rr i e n t e ,  y la de los Comunes hasta el 29.  Un 
periódico de Londr es  anuncia  que el d uq ue  de YVellinglon 
ha exper i ment ado otra nue va  indisposición mas gr ave  que las 
anteriores.  ('Debats .)

CORTES.
CO NG RESO  D E  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R l Z *

Sesión del dia  24  de A b r i l .
Se abr ió  á la una y diez minutos ,  y  leída el acta de la 

a n te r i o r ,  pidió la p a l a b r a ,  y  dijo
E l  Sr.  Q U I N T O  : Los Sres. Diputados recordar án  el e m 

peño que manifestó en la sesión de ay er  antes de que se re
solviese sobre la proposición del Sr.  Per pi ñá  por obt ener  la 
palabra ; y no habiéndoseme concedido,  en observancia del re
g lamento,  aprovecho esta ocasión para hacer  presente que yo 
soy uno de los que ag uar dab an  t ranqui los  el momento o p o r 
tuno de presentar  una enmienda.  Esto no puede t e ñ i r  ya l u 
g a r ,  y á fin de que podamos los que nos vemos pr ivados de 
este medio dar  á conocer nuestras opiniones sobre el p a r t i 
cular ,  espero de la generosidad y just icia del Congr es o,  y d e
seo que quede consignado que cuando l legue el caso se s er vi 
rá da r  ma yor  lat i tud ál debate  que lo que en su mínimum  
p rev i ene  el reglamento.

E l  Sr.  COBO DE L A  T O R R E  : Cuando la comisión exi 
gió a y e r  una explicación sobre la pa l abra  del Sr.  San M i 
g u e l ,  después que S. S. la hubo dado dejó á juicio del C on
greso el decidir  si los individuos de la misma podían darse 
por satisfechos; y como no se hace mención de esto en el acta,  
desearía que se dijese que se añadiese esas pa l abras :  á ju ic io  
del Congreso.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Si no estoy equivocado,  lo mani
fiesta asi el acta.

E l  Sr.  COBO D E  LA T O R R E :  No se hace expresi ón 
mas que de haberse dado una expl icación sat i s factor ia,  y yo  
quisiera que se añadiese: á ju ic io  del Congreso.

E l  Sr.  A I L L O N  : Lo que ha dicho el Sr.  Cobo de la 
T o r r e  es exacto;  pero en el acta no se puede hacer mención 
de el lo porque no se expresan mas que las resoluciones ,  y  
esta no puede considerarse como tal  por que  no se votó. Yo 
por  mi parte no t endría i n c onve ni en t e ; pero me parece que  
no debe sentarse este precedente que pudiera  t r ae r  conse
cuencias pa ra  algún otro caso.

E l  Sr.  Secre tar io A L V E A R :  E n  el a c t a ,  como ha dicho 
el Sr. Ai l l o n ,  no se expresan mas que las resoluciones; á lo 
que se refiere el Sr.  Cobo fue mas bien un asentimiento.

Se leyó o t r a vez esta par te  del  acta , y quedó en seguida 
aprobada.

Pasó á la comisión de Actas la de escrut inio general  d e  
la provincia de León verificado eu los pr imeros  dias de Ab r i l ,  
que  remit ía el Sr.  Mi ni st ro  de la Gobernación.

Se l ey ó ,  y apoyada brevement e por su a u t o r ,  fue t oma r  
da en consideración y pasó a las secciones una proposición del  
Sr. Q u i j a n a ,  en la que se pide el restablecimiento de la ley 
de 14 de Diciembre de 4820 para  co rr eg i r  y  cast igar  los de
litos de menor  cuantía.

E l  Sr.  Secretar io R O C A  D E  T O G O R E S :  R ecor da rá  eí 
Congreso que cuando se presentó a y e r  la proposición del ,se
ñor  P e r p i ñ á  se iba á leer  una enmi enda aidj ic támeq d e d a  co
misión sobre la ley de ayuntamientos .  L a  mesa ha c r e í d o ,  y



]a comisión con e l l a ,  que  esta no se hal la comprendi da  en la 
r e s o l u c i ó n  adopt ada  sobre el par t icul ar ;  por lo mismo se va 
á hacer l ectuia  de el la.

Asi se hizo.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Orden del  d í a :  Se gú n el que 

anuncie al l e v a n t a r  ¡a sesión de ayer ,  debia empezarse  por la 
discusión de la proposición del Sr .  Mendi zabal  ; pero como no 
se halla tampoco presente,  se procede á la discusión de las en
mi endas  al dictamen de la comisión sobre la ley de a yu nt a 
mientos.

Se  hizo segunda l ectura  de una del Sr .  Ai l l on  al a r t í cu
lo 17.

El  Sr .  A I L L O N  : S e ñ o r e s ,  con solo leer la enmienda se 
viene muy tari 1 mente en conocimiento de su objeto.  E l  G o 
bierno se propone con mucha razón que  los cargos  de alca lde  
y teniente de a l ca l de  recaigan en personas que  por lo menos 
sepan leer v e sc r i bi r ;  esto es tan necesario,  que uo se le p ue 
de ocul tar  á nadie que tenga presente los g r ave s  compromisos  
y  graví s ima responsabi l idad en que se pudiera  hacer i ncurr ir  al 
que  desempeñando estos cargos  careciese de esas c i rcunstan
c i as ;  y reconociendo yo esa neces i dad,  creo oportuno que en 
los casos en que en la propuesta se presenten personas  que s e 
pan leer v escribir  y otras  (pie carezcan de estos conocimien
tos , no pueda ó no tenga precisión el gefe  pol í t ico de habi l i
t ar  á ninguno de estos ,  sino que  la elección recaiga s iempre 
en aquel los  que esten adornados  de las refer idas  c i rcunstan
cias de saber leer y escribir .

El  Sr .  barón de B I G U E Z A L :  Si  lo que  el Sr .  Ai l lon 
propone  pudiese considerarse como un est ímulo mas para  la 
instrucción,  como á primera vista aparece ,  desde luego la c o
misión accedería  á los deseos de S. S . ; pero á poco que se r e 
flexione se ve (pie produciría  un efecto contrar io ,  porque re
sul tar ía  (pie esta carga , que no deja de ser p e s a d a ,  vendría  a 
recaer  s i empre sobre dos d tres su ge tos que tendrían que  l le
v a r l a  con g r a ve  per juicio de sus intereses ,  por que  abs or ve  
gran pa i te  de t iempo,  que en otro caso dedicar ían á su l a b r a n 
z a :  de modo (pie en vez de ser un est ímulo a la instrucción,  
resul tar ía  esta cast igada.

Ad emas  se establecería  una especie (le pr iv i l eg io  entre dos 
ó tres personas que e jercerían el gobierno de los pue bl os ,  y 
reduciéndose asi á número corlo de i nd i v i duos ,  se l imi taba 
la l ibertad de los pueblos  en su elección.

E s t as  son las razones por  que  la comisión no pue de  con
venir  en la idea del Sr .  Ail lon.

Ap ro v ec h an do  ahora esta ocasión , debo deci r  en contesta
ción a una especie  de interpelación que se me hizo,  no es tan
do yo p r e se n te ,  que  estoy en este s i t io,  e l eg i do  es v e r d a d  por 
N a v a r r a  ; pero considerándome,  según la doctrina consti tucio
nal ,  como D iputa do  de la nación:  bajo este carácter  he sido 
dest inado á las secciones que me han dispensado la honra de 
n omb ra rme  i ndividuo de esta comisión.  Creo que  he observa
do una conducta  imparcia l  como cual qui er  otro D i p u t a d o ,  y  
sin a ña d i r  mas por ahora aplazo esta cuestión para  su caso,

P r eg un ta do  en segui da  si se t omaba  en consideración,  sa 
contestó negat ivamente.

Se  leyó otra del  mismo Sr .  Ai l lon.
E l  Sr .  A I L L O N  la sostuvo manifes tando con breves  r a 

zones  lo conveniente que  seria que  el  a l ca lde  no de l iberase  
p o r  sí en cuanto á la exclus ión ó inclusión en las l istas de los 
e lectores ,  sino con sujeción al  voto de la mayor ía  de los elec
tores.

Después  de una breve  expl icación del  Sr .  Diaz  Ar g ue l le s  
contestando al Sr .  Ai l lon , mani fes tando que  la comisión no 
podía admit i r  la e nmi enda ;  pr imero por ser  contrar ia  á lo 
establecido en la ley e l e c t o r a l ,  y  s e g un do ,  contrar ia  á los 
pr incipios  sobre que está f undado el p r o y ec t o ,  se puso á v o 
tación la enmienda , y no fue tomada en consideración.

S e  l eyó la s iguiente del  Sr .  Gonzál ez  (D.  Antonio. )
" L a  recaudación de las  contr ibuciones  es uno de los c a r 

gos  mas  g ravo so s  de los ayunt ami entos ,  y de  los mas  funes
tos á los intereses del  Estado.  L a  recaudación es un c ar go  que  
corresponde á la e jecución y cumpl imiento de la ley , y  estos 
actos pertenecen á los a l ca lde s  , que son los del egados  de la 
a utor idad e jec ut iva ,  según el proyecto de ley de ayuntamientos  
c uya  autorización se pide por el Gobierno.  P ara  e vi ta r  Jos 
g r av es  inconvenientes que  envue lve  esta disposición , y  m i e n 
tras  se e s tablece  un sistema di ferente de re ca udac ión ,  pido al 
Cong re so  se sirva exc l ui r  de la aulqj j zac i on pedida el cargo 
de  la recaudación de las contr ihuci j f iHÉ^ue previene el a r t í 
culo  (36 del  proyecto de a y u n l a m i e t ^ B ^ ^  ap l icar  este cargo á 
ios a l c a l d e s ,  como encargados  de la l o c u c i ó n  d é l a s  leyes.”

E l  Sr .  G O N Z A L E Z  (D.  Antoni o) ;  Antes  de entrar  en el 
f ondo de la cuestión debo manifestar  al  Congreso que úni
camente  la buena fe de mi vida públ ica es el est ímulo e x c l u 
s ivo que  me conduce á hacer esta adición , y á sostenerla se
gún mis doctrinas.  Y o  no hablare una sola pa lab ra  en que 
pueda  ofender  á la comis ión,  ni al  G o b i e r n o ,  ni á i ndividuo 
a lguno en part icular .

Y o  no conmoveré  tampoco las pasiones de los Sres .  D i p u 
tados ,  Unicament e haré a l gunas  ref lexiones con brevedad p a 
ra  que los S í e s .  Diputados  comprendan los motivos  que  me 
han movi do  á presentar  esta enmienda.  Pero al mismo tiempo 
el  Congreso me permit i rá que  demuestre  las razones ,  las c ua
les  deben pesar  mucho en el raciocinio de los Sres .  D ip ut a
dos.  E n esta ocasión,  si el Congreso no lo l l eva  á mal  , de mo s
t r ar e  también a l gunas  ideas  en contestación al Sr .  Ministro de 
l a Gobernación , quien se ha referido á un discurso que pr o
nuncie sosteniendo el art.  70  de la Consti tución como indi vi 
duo de la comisión en las Cortes  consti tuyentes.  S up l i co  al 
Congreso me dispense su indul genc i a,  porque se t rata de o p i 
niones m i a s , las cuales  se creen en contradicción con los pr in 
cipios que  profeso.

Di jo  el Sr .  Mi ni s t r o ; " u n  i ndividuo de la comisión de Cons
t itución,  sosteniendo el art.  7 l ) y  71 que tantas veces se ha c i 
tado , se contrajo á sostener que los ay untamientos  no debían 
ser  lo que s o n ,  ni go be rna r  los intereses de los pueblos  por  
la ley de 3  de F e b i e r o  de 18 2 3 . ”

Cierto es esto,  s eñ ore s ;  yo  entonces,  aunque no fije la l ey  
de 3  de F e b r e r o ,  tenia la convicción íntima de que esta ley 
es  de fe ct uos a ,  y que hace casi imposible el di r i gi r  los pu<-  
blos  con regul ar idad .  Pero no se crea que  están en contra
dicción los principios que  entonces manifesté con los que 
ahora s us te n to ; son los mismos. Entonces  di j e  que  los a yun 
t a mi en tos ' er an  una emanación del poder e j ec ut i vo ,  y tanu 
bien di je  que  estas corporaciones  no eran responsables ,  cuan
do todos los poderes  consti tucionales deben serlo.

P o r q u e ,  señores ,  la di ferencia de un Gobi erno r ep re se n
tativo á uno despótico consiste en que en el pr imer o hay l í 
mite de autor idad  y responsabi l idad moral  y l e g a l ,  y en el 
segundo no hay ninguna t r a b a ,  no hay mas que la voluntad.

Estos  son los principios  que sostuve y manifesté en a p o 
yo  de estos a r t í cu l os ,  cuyos  principios  están conformes  sin 
contradicción a l guna  , los cuales  manifestaré al  Congreso 
ahora.

Pero si el Congreso tiene la bondad de di spensarme su 
i ndul genc i a,  mediante  á que esta cuestión es de sumo Ínteres,  
yo desenvol veré  a l gunos  principios á fm de probar  que  esta 
ley es impract icable  é inconveniente , y que en l uga r  de 
resul tar  con el la b i en es ,  debe produci r  funestas consecuen
cias si se pone en práctica del  modo que se ha presentado.

P a r e c e r á ,  señores ,  que  es una pa ra doj a  el que  reconocien
do yo  la necesidad que manifiesta el Gobi erno  de uni formar  
esta l e y ,  y estando también conforme en parte  con lo e x 
puesto por el S r .  Ma rt íne z de lu l iosa  y con la comisión,  
diga que  esta ley es impract icable .

Sin e m b a r g o ,  e s . u n a  v e r d a d ,  y  ve rd a d  t r i s te ,  que  me 
p ropon go  de mos tra r  en esta discusión.  Y o  la tocaré presen
tándola en el terreno constitucional , y después  pasaré al c a m
po de la administración para manifestar  que  esta ley,  en vez 
de report ar  beneficios,  no puede menos de ac ar r ea r  male» in
c al cul abl es .

E l  oí ador  pasa  en segui da  á manifes tar  la neces idad que 
hay de buscar  la ut i l idad que  pueden produci r  las leyes,  
consiguiéndose únicamente  por medio de la discusión ; y  hace 
ver  al mismo t iempo que  no pue de  apl icarse  en E s p añ a  lo 
que exista en otros pai ses ,  porque si bien en el los  hay leyes  
que  hacen la fe l ic idad de los c i udadanos ,  si aqui  se pusiesen 
en práct ica tal vez no produci rí an la ut i l idad v conveniencia 
que  eu donde están establecidas  con ar re glo  á las costumbres  
del  pais.

Dice que no pue de  menos  de presentar  un c ál cu l o ,  el 
cua l  le hace conocer per fectamente  lo i mpract icable  que  es 
esta ley.  Qu e  para  el lo no necesita mas  que  decir  que  exi s 
ten 11,56(3 ayunt ami entos ;  y suponiendo que cada  uno tenga 
que  inlormar sobre los objetos  que son propios  de sus a t r i 
buciones ,  puede decirse que  tendrán que  d e l i b er a r  sobre  40 
e x p e d i e n t e s ,  no siendo en concepto de S.  S.  muc hos ,  porque 
hay que  tener presente que  en M a d r i d  hay de 1500  á 2 00 0  
e xp ed i en te s ,  y en cada  capital  de provincia  bien se podrá 
ca l cu l ar  que habrá 400 ó 500.  Que  vienen á ser  los 40 e x p e 
dientes mul t ip l icados  por  los ayuntami entos  que  ha ci tado 
4 6 0 0 ,  1 os cuales  tienen que ser despachados  por 40  ge fes po
l í t i cos ,  pudiendo deduci rse  que á cada  uno le corres ponde  de
l i be rar  sobre 0 387  e xpe di ente s ,  de los cuales  le han de ocu
p a r  cada  d i a  31  y  f ina lmente ,  que necesi tando para su exá 
men lo menos  media hora ,  viene á res ul tar  que  necesi tará 15 
horas  y  me di a  de t rab a j o  al  dia.

P o r  consiguiente,  si empl ea  todo ese t iempo en el exámen 
de los expedi entes  , no puede menos S.  S.  de conocer que  no 
le que da  t iempo suHciente para  ocuparse  de los demas  a s un
tos que  le están encomendados.

Des pué s  de hacer otras  varias  ref lexiones  p ara  sostener lo 
i mpract i cab l e  que  es el poner en planta  esta ley que  se c o
mete  al  Co ng r es o ,  continúa dic iendo:

E s t a  e s ,  s eñ or es ,  u,oa ley del  Gob ie rn o m uy  importante:  
se dice que  estamos aqui  para hacer l ey es ,  s í ;  mas la pr ime 
ra neces idad no es hacer l ey es ,  sino leyes ú t i l e s ,  c onve ni en
tes. E n  esto nos fundamos  para re c l amar  que  se di scuta  esta 
ley.  Pues  qué  ¿ p od r í a m o s  tener el objeto de a l a r g a r  la di s 
cusión de una ley si la c reyéramos  conveniente ? De ninguna 
manera.  H a y  m u y  buenos  principios  en la l e y ;  pero que se 
examinen,  y si son buenos les daremos  nuestra aprohaeion.

Cont rayéndome á la enmienda que he tenido el honor de 
p r e se n ta r ,  debo  manifestar  que  ex t raño  mucho que  la c o m i 
sión, se s epar e  de aquel  sistema que  ha a br aza do  en lodo su 
proyecto.  Nos  ha dicho la comisión que  la e jecución de las 
l eyes  y todo lo qu e  pertenezca al Gobierno del  pais debe  e n 
comendarse al  de l ega do  del  G o b i e r n o ,  que  es el  a l c a l d e ,  y 
que  lo que sea propi edad  del pueblo también pertenece al a l 
calde  como admini st rador  del  p ue bl o :  de manera  que  tiene 
dos funciones el a l c a l d e ,  una como a d mi ni s t r ad o r ,  otra c o 
mo de l egado de l  Gobierno.  Y o  también qui ero  que  la e j e c u 
ción de las leyes  no se confie á los ayuntamientos .  Est os  son 
mis principios  y los de la comisión:  ¿ p u e s  por qué se s epar a 
de e l l o s ?  En  el art.  66  ¿ p o r ' q u é  d e j a  la recaudación de  con
tribuciones,  no a los a l ca lde s ,  sino á los ayunt ami entos ?  Dirá 
acaso que  esto e x i gi r i a  disposiciones prevent ivas  que  hoy no 
se pueden adopt ar .  Esto  es una equivocación.  ¿ N o  se hace 
al teración en otras  materias  i mpor ta nt es ?  ¿ P u e s  por qué  no 
se hace en e s t a ?  E s ta  es una inconsecuencia que  al tera  y d e s 
truye  el s i stema que  se ha propuesto la comisión.  S i  el G o 
bierno dice que  es necesario un nuevo sistema de re ca u da 
c i ón ,  yo le contestaré que  estoy tan convencido de esta ve r
da d,  que  creo que  es imposible  que por mucho t iempo p o d a
mos continuar  as i ;  y sin e mb ar go  de que  un Sr .  Diputado  que 
se sienta en aquel los  bancos,  y que á la sazón era Mi ni stro  de 
la Corona,  di j o en 1834  que no solo reconocía la necesidad de 
un nuevo s i s t ema,  sino que presentaría  un pr ovee ’ o sobre el 
pa rt ic ul ar  , aun no ha venido ni vendrá  enmucho tiempo.

Por  todas estas razones concluyo supl icando á los señores  
de la comisión que den una favorabl e  acogida á la enmienda 
que he tenido el honor de presentar .

E l  Sr .  D I A Z  A R G U E L L E S ;  S e ñ or es ,  y o  no contestaré á 
cuanto ha tenido á bien expone r  eu su di scurso el Sr .  G o n 
z á l e z ;  p r i m e r o ,  p o iq u e  no es del  c a s o ,  y s e g u n d o ,  porque 
muchas  de las cosas que  S.  S.  ha manifes tado se han dicho y a  
aquí  repet idas  v e c e s ,  s iendo otras  tantas  contestadas.  Diré  s o 
l o ,  señores ,  que  á los argumentos  y razones que  acaba de ma
nifestar S.  S.  para  creer  i mpract icable  la ley , se podrían e x 
poner otros tantos argumentos  y razones que la hicieran prac
t icabl e ,  s iendo una de el las  que  todos esos expedientes  d e q u e  
S.  S.  ha hablado han sido despachados  hasta aqui  por los in
t endentes ,  gobernadores  c ivi les ,  y hoy dia por las d i put ac i o
nes pr ov i nc ia l es ,  lo cual  hace que  tan pract icable  pueda ser 
esta ley como las que  hasta aqui  han regido en la materia.

Si  es tan gr av o sa  la carga  de recaudar  las contribuciones;  
si es de tanta r e s po ns a bi l ida d , si es tan o di os a ,  ¿por  qué ra
zón hacerle  pesar sobre  el pobre alcalde,  que ademas  de p r e 
s idi r  el ayunt ami ento  tiene otras  obl igaciones bien peuosas? 
Y o  no c re o,  S e ñ o r e s ,  que por ninguna razón de conveniencia 
púb l ic a  podrá descar tarse  hoy de los ayuntamientos  la recau
da cion de contr ibuciones .

E s  ve rd a d  que  los a lca ldes  son los d e l g a d o s  del Golfín, 
no,  pero son los e j ecutores  de las l eyes  administrat ivas ;  y no 
creo que  una lev de hacienda pueda e ncomendár se l es , á n„ 
poder encomendárseles  t ambién á un gefe  pol í t ico ú otra aiu 
lor idad de  provincia.

Otra de las razones  en que  se funda  la comisión es q!le 
en la sesión de 31 de Enero  de 18 30 ,  al di scut i r se  el articn|0 ¡ 
del  proyecto municipal ,  en que  encomendaba el Gobiernoá los | 
ayuntamientos  solamente la repart ición de las contribuciones 
la comisión muy cauta y  preveni da  a ñ a d i ó :  " y  la recauda.! 
cion.”  Pero téngase entendido que  al imponer les  esta car^ 
se ha de j ad o  la puerta abier ta  á las al teraciones  que  con el 
t iempo sea oportuno hacer.

F u n d a d a  en estas razones ,  la comisión de cl ar a  por mi or- ¡ 
gano que  no admite  la enmienda del  Sr .  González.  |

El  Sr ,  Mini s tro  de la G O B E R N A C I O N :  Se ñor es :  la dis% 
cusion de la ley de ayuntamientos  ofrece una notable  consi, 
Aeración , cual  es la de que  no ha habido otra ninguna que 
haya producido mas l at i tud ,  ninguna ab so l ut ame nt e;  todos 
sus a r t í cu l os ,  todas  las cuestiones que  compr ende  se han de
bat ido de un modo que  honra sobremanera  la conducta del 
Sr .  Pr es ident e ,  con el  objeto de a c a l l a r  esa prevención ter
r ible  que  se ha l evantado contra esta l e y ;  pero con declama
ciones v a g a s ,  que  deben l lamarse  tales ,  puesto que  en la dis
cusión una sola cuest ión se ha presentado en que  hay diver
gencia de pareceres .

E i  Sr .  D. Antonio Gonzál ez  ha empe za do  su discurso lia, 
ciendo referencia á lo que  sobre este punto se di jo en las Cor
tes consti tuyentes  , y á los pr incipias  que entonces se procla
maron en esta m a t e r i a ;  pero S.  S . , profesando los mismos 
pr incipios ,  dice refiriéndose á esta ley que  la encuentra im- 
pr ac t i ca bl e ,  y se ha contraído preci samente  á las  cuentas que 
deben da r  los a y u n t a m i e n t o s , y le parece á S.  S .  que se cen
tral iza demasiado remit iéndolas  á los geíes  pol í t icos  para su 
aprobación.

L a  ley actual  está conforme con todas  las que  ha habido 
hasta ahora desde  que tenemos Constitución.  L a  ley de 1813 
establecía lo mismo.  L a  de 1 8 2 3 ,  que  es preci so  reformarla ¡ 
en muchos puntos , está conforme en este.

Se ñor es ,  la ley actual  con respecto á la rendición de las 
cuentas  de inversión y manejo de caudal es  di spone lo siguien
te :  (leyó el a rtíc u lo .) E l  inmediato d i ce :  " E l  ayuntamiento 
las e x a m i n a r á ,  las censurará  en el término preciso de mes y 
me d io ,  pudiendo asist ir  á la discusión el a l ca l de . ”  Signe el 
o t ro :  ' ' Re mi t i das  las cuentas  por el a yu nt ami e nt o ,  el alcalde 
las remit i rá  con el dictamen de  la corporación al gefe políti
co Sfc.”  Y  otro ar t í culo  mu y  esencial  d i r e :  " P a r a  autorizar 
el gefe  pol í t ico todo acuerdo ó del iberación sobre la materia, 
oirá á la diputación provincia l ,  versando sobre c u e n t a s , ena- 
genacion de lincas 8t¡c.”

De manera  que tenemos establecido en esta ley que las 
cuentas se den por los ayuntamientos  ; que se oiga á la dipu
tación provincial ,  y que  con el dictamen de esta se remitan.{ 
la aprobación del  gete político.  Pues  ahora bien,  en la ley 
del  año de 1813  es tableciendo los ay un ta mi e nt os ,  emanada 
de la Consti tución de 1 8 1 2 ,  se dice cabalmente  lo mismo. Que 
los ayuntamientos  remitan las cuentas  á la diputación,  que este 
lus o i ga ;  y dice el art.  1 6 :  " C o r re s po nd e  al gefe político 
a p r o b a r  las cuentas  de p r o p i o s ,  de arbitrios ,  de pósitos tjne le 
remitan los ayuntamientos  £fc.” Esta  es la legislación de 1813, 
emanada  de la Consti tución de 1812.  Pues  veamos ahora lo 
que dice la ley de 1823  que estamos corr i gi endo en mochas 
de sus partes.  ( Leyó un articu lo  de d ich a ley .) Cabalmente 
es en todas sus  partes  la misma que la ley actual ;  no hay una 
coma de di ferencia de  la ley de 23  á la actual .  j

Prec i samente  ha elegido el Sr .  González  para  impugnar 
una ley tan defectuosa  lo mismo que  está establecido.  Esto 
hace que  el Mini s tro  de la Gobernación , aunque  desconfiado 
como lo es en todas  sus obras  , confia en la l ey actual ,  porque 
ve (pie en el l a  no se ha vent i l ado mas que  una cuestión y esa 
por que  los Mi ni s t r os  y  la ma yor ía  estaban obl igados  por sus 
principios  y d eb e r  á sostenerla.  Pero en todo lo demas se ha
bla  muc ho ;  se dice que  es una parodi a de la ley francesa:  yo 
no sé lo que  he o i do ;  pero el resul tado es que no ha habido 
mas que  una cuestión.  T o d o s  dicen que  los principios son lo* 
mismos ,  que  son b ue nos ;  pues si son buenos la ley es buena; 
y asi ahora mismo acaba  de  oir el Congreso á uno de los Di
putados  i mpug nar  la ley como i mpract i cab l e  precisamente eii 
una cosa que  está conforme con la legislación de 1812 y 182o.

E l  Sr .  Gonzál ez  ha descendido después  á su enmienda,  y 
yo  debo deci r  á S.  S.  que  es cierto que  está calcada en los 
pr incipios  de la ley , ó por mej or  deci r ,  S.  S.  no podía menos 
de  reconocer que la parte  de o b r a r ,  la administración activa 
es del  a lca lde .  Pa r a  de l ib er a r  muchos ,  para  ob ra r  uno. Este 
principio de admini s tración que  ha admit ido S.  S  , debe admi
t irlo lo mismo en la ejecución para  ser consecuente.  Pero asi 
como el Gobi erno  y la comisión creen que  se debe dar n los 
a l ca l des  la re ca udac ión ,  en el (lia seria una alteración que 
ofrecería  inconvenientes.  Y a  sobré esto se hizo un ensayo, 
ensayo que  hizo v o l ve r  atrás  al Mi ni st ro  que  lo intentó, F.slo 
deberá  ser cuando el Minis tro del  ramo simpl i f ique su siste
ma,  y des aparezcan  los inconvenientes  que ofrece en la actua-
l idad.   ̂ . 1 1 1

Por lo demas  reconozco f rancamente  que  la enmienda dei 
Sr .  Gonzál ez  está calcada en los mismos buenos  principios que 
la l e y ,  pero es inadmis ible  por ahora.

E l  Sr .  Mini s tro de H A C I E N D A :  Poco tengo que hacer 
para^contestar  al Sr .  Gonzál ez  eu punto á la cobranza de con
t r ibuciones ,  porque S.  S.  ha emitido principios  con los que es 
tamos conformes*  T o d o s  lo estamos en que los ayuntamientos 
no deben cobrar  l a s  c ontr ibuc i one s ; la cuestión únicamente esta 
reducida en el momento á si mientras  aquel  principio pue a te 
ner ap l i ca c i ón ,  han de ser  los a l ca lde s  ó los ayuntamiento* 
los encargados  por  ahora  de cobrar las .  L a  ley nada pineJ uZ®‘* 
acerca  de este punt o;  el art.  7 6  dice asi (leyó)', aqui  hay ^  
ca so s ,  repart imiento y re ca udac ión ;  creo que  el Sr.  
lez c onvendrá  en que  en el repart imiento deben tener P'1.1 
los a yunt ami entos ,  porque es  j us tamente  la operación inas ^  
portante de los p u e b l o s ;  la recaudación no creo que deba co  ̂
fiarse á los a l c a l d e s ,  r e l eva ndo enteramente á los 
tos;  aquel los  no p udie ran  of recer  la garant ía  que  esto?*, y 
de luego habría de temerse quiebras  de mucha consi eraCI * 
no seria  la pr imera vez que esto se ha verificado.  En  a P ^  
vincia dé Ar a gó n  hubo cobradores  por  este orden j
año 1 7 6 4 ,  y fueron tantas las q u i e b r a s ,  que hubo necesi 
de confiar esto á los ayuntamientos .



T a m b a n  diré que el Gobierno ba manifestado sos deseos
*ntrar en ese camino de la cobranza de contr ibuciones con 

independencia de los ayuntamientos:  en el proyecto de ley 
<nie está en la comisión de presupues t os ,  ya se establece que 
en las capitales de provincia y pueblos en que el Gobi erno 
teniT;l P01 conveniente se baga de otro modo la cobranza.

El Sr. González no r e h us ar á ,  pue s ,  que por a h o r a ,  aun 
cuando la ley no lo e x p re s a ,  cont inúen los ayuntamientos  bajo 
s u  completa responsabi l idad la cobra nza ,  en atención al  e s 
tado en que se en cuent ran  los pueblos.

P r e g u n t a d o  el Congreso si se tomaba la enmi enda en c o n 
s i de r a c i ó n ,  se resolvió negat ivamente en votación nominal ,  
s i e n d o  6 9  señores los que votaron por  la n e g a t i v a ,  y 4 0  los 
alie dieron su voto afirmativo.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende moment áneamente  
esta discusión. Hal lándose presente el Sr.  Minis t ro de H a 
cienda, se v a á  leer la proposición in te r r ump i da  del  Sr.  M e n -  
dizabal.

Hecha esta lec tura ,  dijo
El Sr. P R E S I D E N T E : Esta proposición fue tomada en 

consideración: ahora  se va á p r e gu n ta r  al Congreso si pasará 
á las secciones para el nombr amien t o de comisión, ó si se d i s 
entirá en el acto.

El Sr. Minis t ro de H A C I E N D A :  Yo creo qu e  no hay 
necesidad de que pase á las secciones: aqui .se  piden d oc u 
mentos que solo pueden exist i r  en la secretaría  dei Gobierno:  
el Gobierno contesta desde luego que puede faci l i tar  todos 
los dalos que existan en las oficinas; debe a d ve r t i r  no obs t an
te que no todos estarán en ellas,  ni tan completos como se p u 
diera desear.  Sabidas son las circunstancias y la imposibi l i 
dad de tomar  todas las precauciones para  as egura r  esos efec
tos; pero repi to que el Gobierno reuni rá  todos los da tos ,  ios 
mandará al Congreso,  y entonces podrá  muy bien este n o m 
brar la comisión ú o b ra r  corno tenga por conveniente.

El  Sr.  M E N D I Z A B A L :  Estoy conforme con lo manifes
tado por el Sr.  Minis t ro  de H a c i e n d a ,  pues que mi deseo no 
es otro que el de que vengan esos documentos.

Preguntado el Congreso , se a probó la proposición del  Se
ñor Mendizabal .

El  Sr. P R E S I D E N T E  : Aprovechando la presencia del  se
ñor Minist ro de H a c i en d a  t iene la pa labr a  el  Sr.  Argüel les  
sobre su interpelación.

El Sr.  A R G U E L L E S :  Puest o que la opor tuni dad se p r e 
senta de que se aclaren algunos hechos,  no l levará á mal  el 
Congreso que ocupe algún t iempo la atención con lo que  voy 
á decir.

En la sesión de 2 de A b r i l , en que hice la interpelación,  
el Sr. Diputado Qui jana  presentó una proposición q ue  dice 
asi: " q u e  se pida al Gobierno de S. M.  nota de las cant ida
des aplicadas á cada uno de los ar t ículos  que forman el p r e 
supuesto de cada ministerio en cada uno de los años co mpr en
didos desde el 35 al 59 , ambos inclusive,  c o mpr endi endo  lo 
que' proceda de pagos del tesoro general  ó tesorerías de pen
dientes de a lgún minister io especial .”  Al oir yo esta p r opo
sición quise hacer una adición;  pero el Sr.  P r e s i d e n t e , p r o b a 
blemente por  no permi t í rselo  el r egl ament o,  no tuvo á bier  
admitirla,  y me he visto obl igado á r ec u rr i r  á este medio in
directo. Creía  yo que en la proposición del  Sr.  Qu i j ana  po

dría q ue d ar  de fr au dada  en gran par le  su bel la intención, 
porque acaso no estuviese comprendida en el la una cier ta pa r
tida nada despreciable.  La prensa periódica anunció , as egu
ró y  cundió en el ex t ranger o un hecho que ha sido objeto de 
muchas conversaciones; el hecho es el s i gu i e n t e : Se aseguró 
que desde el año 34 en adel ant e la tesorería general  había en
tregado á un español q ue  se hal ló expat r iado desde el año 2o 
hasta el 34  todos los atrasos que le correspondían por  sus ha
beres dur an t e  estos 11 años. La ca n t i da d ,  ya d i j e  el ot ro día, 
que no podía ser  despreciable en ninguna ép oca,  porque tal 
vez no bajar ía de t reinta y tantos mil d u r o s ,  cant idad que á 
cualquiera le vendr ía  bien a u nque  fuera al mismo Creso.  
Ahora bien , esta ent rega no puede haberse hecho sin que 
hayan precedido ciertos actos para hacer la positiva y  efectiva; 
y  pareciéndome que  la proposición del Sr.  Qui jana  podría 
quedar de fr au dada  en esta cant idad , me ocurr i ó bacer  una 
interpelación al Sr.  Mi ni s t ro de Ha ci en da  sobre este punto,  á 
Ja cual creo que ve n dr á  dispuesto a contestar,  por que  no p u e
de dejar de t ener  á su disposición los documentos necesarios 
para hacer esta declaración , de la que  resul tará  ó ser  cierto 
el pago, ó que  el haber lo  af i rmado es una impostura l ev an ta
da para s or pr ende r  al públ ico y  censurar  al  Di put ado de
quien hablo , y  que  luego di re  quien es.

El  Sr.  Mi ni st ro  de H A C I E N D A :  En  el tesoro,  p a r t i cu 
larmente en la c ontadur í a  general  de Dis t r i buc i ón,  á quien 
he consultado , no resul ta en t rega  al guna por atrasos de la 
«poca á que  se refiere el Sr.  Argüel les  á ningún Sr,  Di put ado 
actual. Es  lo único q ue  puedo manifestar  al Sr.  Argüel les .  
Sin embargo,  no debe tener  S. S. como absoluta esta decl a
ración , porque del tesoro salen fondos para los ministerios de 
Estado, G u e r r a ,  M a r i n a  y  G o be r n a c i ón ,  y  estos t ienen con
tabilidad separada e i ndependiente de aquel .

Yo creo como el Sr,  Argüel les  que  no es posible se baya
hecho semejante ent rega  cont ra  las reglas establecidas en la materia.
^ El  Sr. A R G U E L L E S :  Agradezco la contestación del se-  
n°r Ministro de Haci enda ; pero S. S . , diciendo de a l g u 
na manera que ese pago pudier a haberse hecho por  los M i 
nistros de E st ado,  G u e r ra  , Mar i na  ó Goberuaeion,  me obl iga 
a entrar  en al gunas  explicaciones.  Yo estoy autor izado para 

ec»r en nombre de ese Di put ado á quien a l u d o ,  porque soy 
y°> que semejante pago no se ha hecho : quiero rogar  á los 

res- Ministros q u e  declaren si es posible,  si es verosímil ,  qu e  
íu por el ministerio de Est ado ni por  ningún otro se haya po

mo hacer un pago de treinta y  tantos mil d u r o s ,  no habien- 
o precedido n i ngún requisi to.  ¿ H a  habido jamás algún M i 

nisterio que bajo su responsabi l idad,  sin es tar  autorizado por 
a ley se comprometa á r e g a l ar  asi una cant idad tan e xorb i -  
ante¿ Por tanto r uego á SS. SS. decl aren si se ha hecho por  

a*gun Ministerio.
El Sr. Minist ro de H A C I E N D A :  Habiendo sido solamen-  

j6 ln Repelado el Mi ni s t ro  de H a c i e n d a ,  ha tenido que i i ni i - 
ai*se a contestar sobre aquel lo  que  únicamente le per tenece .  

b¡e á lĈ °  S ‘ S ’ q ue  consideraba casi imposible que  se h u-  
Ie*e podido conceder  un dispendio tan g r a n d e ,  tan excesivo 

J e*orbitante. Desde luego me at revo t ambién á c ree r  que 
1)0‘ ningún ministerio ha podido tomarse semejante  p r o v i d t n -  

y i siu e m ba rg o ,  p i ^ d e  p r eg u nt a r s e  al Minis ter io de la G o 

bernaci ón,  sino es que t i  Sr .  Diputado de que se t ra ta  es mi 
l i tar  ó de ma r i n a ,  en cuyo caso habría de dir igi rse a los de 
estos ramos. ( £ /  S r .  M in i s t r o  de la Gobernación p id e  la 
p a la b r a .)

El  Sr. Minist ro de la G O B E R N A C I O N  : Señores ,  el Con
greso conocerá que no habiéndose d i r igido la interpelación 
al Minist ro que  ahora tiene el honor de d i r i gi r l e  la palabra,  
no podia veni r  dispuesto con datos q ue  hubiese examinado 
para contestar  debi dament e.

La cuestión que se ha susci tado me toca tan de cerca como 
al Sr.  Argüel les .  Yo también dependí  del  Gobi erno cuando 

S. fue separado al t iempo de perderse las l ibertades  , y ni 
se me ha dado ni jamás he reclamado nada por  esta causa.

He  estado en el minister io de la Gobernación cuatro ve- 
ses de gefe de sección,  de subsecretar io,  de Minist ro interino 
siete d ias ,  y ahora que lo es toy ,  no he visto dato ninguno 
donde conste que se haya podido hacer  reclamación ninguna 
de unos intereses como estos. Por  lo tanto , sin perjuicio de 
contestar  con el examen de los antecedentes  que pueda ha ber ,  
me he levantado para t ranqui l i zar  al Sr.  A r g u e l l e s ,  asegu
rando al Congreso que ni remotamente se ha pensado esto por 
nadi e,  y menos por  la justificación de S. S . : yo al menos 
nunca lo he oido ; sin embar go exami naré  todos los ant eceden
tes que pueda haber  sobre el lo para a ver i guar l o  con mas cer 
teza....

El Sr.  A R . G U E L L E S :  Vistos los buenos deseos del señor 
Mi n i s t r o ,  yo le rogaría que t ratase de hacer lo lo mas pronto 
que le fuera posible.

El  Sr.  Mini st ro  de la G O B E R N A C I O N :  Yo desde l u e 
go le prometo á V.  S. que lo haré con pront i tud.

El  Sr.  Q U I J A N A :  Yo celebro mucho que se hal la dado 
l uga r  á expl icaciones que tanto honran al Sr.  Ar güe l les ;  pero 
puedo asegurar l e que no le ha al udi do de modo alguno mi 
proposición;  pues esta ha tenido solo por objeto que se a v e 
rigüen la apl icación de las sumas que se han dado por las 
di ferentes t esor er ías ,  para que cuando se presenten los pr esu
puestos se pueda saber  de qué modo se han cubier to los gas
tos que en ellos se mencionan.

E l  Sr.  A L V A R O ;  M e  parece que la cuestión se ha con
cluido , y por  consecuencia renuncio la pa labra.

Se resolvió pasar á ot ro asunto.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Cont inúa la discusión de las e n 

mi e n d a s ,  procediéndose desde luego á las del  Sr.  Cabeza de 
Vaca.

Se leyeron estas , que dicen :
E l  Diputado que suscribe propone las enmiendas  y  ad i 

ciones siguientes al proyecto de ley sobre organización y a t r i 
buciones de los ayuntamientos ,  presentado á, las Cortes por  el 
Gobierno de S. M.  en 21 de Marzo de 1840.

Al  arl .  2? Q u e en los pueblos que no pasen de 50 veci
nos y en los de 50 á 100 haya dos regidores en l uga r  de une 
que se propone.

A l  mismo. Qu e  en los pueblos  de 30 á 50 vecinos ,  y  do 
all i  ar r iba,  se nombr en dos procuradores  del  co mún,  en lugái  
de uno que propone el Gobierno.

Al  art .  5? Q u e  á su final se a ñada :  " y  de las diput aci o
nes provinciales en todos los casos compr endi dos  en este a r 
t ículo.”

Al  ar t .  16. Qu e  se escriba en lugar  de "di s t r i t o  muni ci 
pal”  que dice " ó  su término j u r i s d i c c i o n a l y  á la p a l a b n  
escala  con que  concluía el p á r r a f o ,  se a ñ a d a :  "entendiéndo- 
se esta de ma yor  á menor . ”

Al  17. Que  á las pa l abr as  " g ef e  polí t ico”  se añada : "d(  
acuer do con la diputación provincial  caso de es tar  reunida 
y de n o,  de una comisión de la misma nombr ada  según U 
l e y ”

Al 25.  Q ue á la pa labr a  qu ien  del ar t ículo se añada  " d i  
acuerdo ¿>fc.”  como se deja expresado en el 17.

Al 12. Q u e  desde donde dice " g e f e  político siga de a c u e r 
d o , ”  como en el a n t e r i o r :  lo mismo al 5 7 ,  final del 61 y del 
63 ;  pero en este se añ ad i r án  á las palabras " g e f e  politice 
de la p r o v i n c i a ”  " y  este las pasará á la diputación p r ov in 
cial para su exámen y ap r ob a ci ó n ,  la que recaerá de acuerde 
con el gefe polít ico.”

Al  58.  Qu e se añada " o y e n d o  á la diputación provincial .” 
Al  65. Pido que se s upr iman los párrafos 1? y  2? de d i 

cho ar t ícul o por no ser conformes al art .  7? de la Const i tu- 
cion ; y  que  en el párrafo 3? se diga: " e n  todos los pueblos, 
vi l las  y c iudades  serán romo 8fc.”

Ai  6G. Q ue se supr ima y sus t i tuya en los términos s iguien
tes ú otros equi valentes :  " L o s  ayuntamientos  por el presen
te a ñ o ,  ó í nt er i n no se establezca un sistema de r e c a u da d or  
bien en tendi do ,  r ecaudar án ,  las contribuciones en la forma 
que prescriben ó prescr ibieren las leyes.”

Ai  75.  A las palabras  " e l  que ” se añadi rán las " d e  acuer
do con la d iput aci ón provincial  , reformarán ó revocarán.”  

Al  81. Á las palabras  en que dice " d e l  gefe polít ico ” sc 
añ ad i rán  " d e  acuerdo con la diputación ó comisión de la mis
m a , ”  según lo ya  expresado.

A los ar t ículos  95,  97,  -98, 99 y 100 se añadi rá  " d e  ac uer 
do con la diputación provincial  para todo cuanto disponen, 
supr imi endo la par t e que  dice relación al G o b i er n o ,  dejando 
expedi to  á los gefes polít icos el derecho de rec lamar  y de 
suspender  los acuerdos  í nter in  el Gobierno de S. M.  de t e r mi 
n a ,  oyendo al Consejo de Estado.”

A los 1 0 4 ,  1 0 5 ,  107 y 108 se a ñ a d i r á ,  ó mas bien se r e 
dactarán en tér mi nos , que lo que se at r ibuía  al Gobierno y ge- 
fes pol í t icos ,  lo del  pr i mero  sea todo en caso de q u e j a ,  y lo 
del  segundo sea de  acuerdo con las diputaciones ó comisiones, 
según se l leva expresado.

Al  109. Q u e  se diga en l ug a r  de " o i r ”  " d e  acuer do. ”
Al  111. Q u e se supr i man las palabras desde donde dice 

" q u e  no e ^ e n  conformes.” Palacio del Gongresode Diputados 
6 de Abri l  de 1840.

El  Sr.  C A B E Z A  D E  V A C A :  antes de a poyar  mis en
miendas desearía que la comisión me dijese si las admite.

E l  Sr.  R O C A  de T O G O R E S :  Atendiendo á los buenos d e 
seos de S. S., la comisión ha admi t i do la pr imera enmienda,  la 
segunda con la modificación que  se hizo á la del  Sr.  Tempr a-  
d o , la tercera y la úl t ima.

El  Sr. C A B E Z A  D E  V A C A  procedió á a poya r  sus en
mi endas ,  pero no se percibió bien lo que dijo por la d e b i l i 
d a d  de su voz y la posición que  ocupaba respecto nuestra 
t r ibuna.

Sin e m b a r g o ,  por  l i  que se pudo oi r ,  parece que comba
tió el art .  45 del  p i o y t c l o  del  G o b i e r n o ,  en que  se establece

que  hayan de ser  nombrados  ios alcaldes  por la Corona , y l e  
calificó de anticonsti tucional .

T e r m i n ó  por úl t imo manifestando que  seria conveniente  
que  el Gobierno se val iese solo del premio y el castigo para 
hacerse fuerte , y se dejase á los pueblos la elección de a l ca l 
de s ,  por que  ademas de los inconvenientes  que presenta , po 
dr ía apar ecer  poco conforme el que la Corona eligiese los d e  
la ma yor  parte de las pr ov i nc i as ,  y se hiciese una excepción 
para ciertas y de t ermi nadas  provincias.

El  Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S :  Seré brevísimo.  El  Sr. Ca
beza de Vaca ha pr incipiado diciendo que ereia que  veníamos 
aqui  para vent i l ar  el bien de los p ue b l o s ,  para of recer  discu
siones di i igidas  á mej orar  t r anqui la  y pacíficamente á la n a 
ción ; tiene razón S. S. : para ac redi tar lo  la comisión al e m 
pezar el discurso S. S. le ha dado bastantes p r u eb a s ,  mani— 
íestando cuáles cree admisibles y cuáles  no. Pero si esto no 
fuera aun prueba suficiente,  en la sesión de ay e r  se encuent ra  
una que hace bien patente el deseo del bien que á todos nos 
anima.

P u d ie ra  creerse ,  es ve rda d , que la faci l idad con que  la 
comisión ha adoptado algunas enmiendas está en cont radi c
ción con la brevedad del dictamen;  pero no la hay:  la comi
sión al exami nar  el proyecto de lev creyó que la principal  
cuestión era d a r  al Gobierno medios de g o b e r n a r ;  por  eso 
propuso un ar t ículo único y senci l lo,  y cuando se la han pr o
puesto modificaciones que la han paiecido que pueden ruejo 
rar le,  franca y sinceramente,  y l levada de ese amor al bien y  
deseo de la perfección las ha adoptado.  Sin embargo , como 
ya tiene probado a n t e r i or m en t e ,  no ha hal lado en la historia 
capaces de hacerla condescender hasta el punto que exige el 
Sr.  Cabeza de Vaca.  Ti ene  también probado por boca del 
presidente de la comisión que de manera alguna está violada 
ni atacada en lo mas mínimo la Constitución , no ,  señores;  
los individuos que componen la comisión , los que componen 
este Congreso,  como todos los que ha habido antes y los q u e  
nos sucedan , vienen para ma ntene r  y observar  la Const i tu
ción , no para dest rui r la .

Ha vuel to á r ep ro du c i r  el Sr.  Cabeza de Vaca la i mp u g
nación de que esta ley es una t raducción.  Creo que nadie mas 
que yo puede estar  dispensado de en t r ar  en esta materia , h a 
biendo ya  abusado demasiado de la paciencia y condescenden
cia del  Congreso cuando contesté al Sr.  C a la t r av a  sobre es
te  mismo part icular .

P e ro  hablando de la t raducción,  ha dicho el Sr.  Cabeza d e  
Vaca que  en todo caminamos con poco tino. ¿ Y  á quién r e 
cr imina S. S. con esto? ¿ A  este Congreso que no ha hecho 
una sola ley a u n ?  ¿Cuál es  son las leyes que se han hecho 
teniendo solo presentes los ex t r emos ? ¿ Quién será el juez q u e  
fal le sobre si hay ó no tino en las medidas  adopt ad as?  ¿ H a y  
por ve nt ur a  que  someter  este fallo á un solo i ndi v i duo?  Si  
los pasados han hecho leyes ,  han merecido la sanción de l<t 
Corona y la aprobación de los dos cuerpos colegisladores.

S. S.,  en t rando después á ex ami na r  las atr ibuciones de los 
ayunt ami entos ,  ha dicho que hacemos una ley sobrado ce n-  
t r a l i za dor a ,  y que nada queda  á los ay untamientos.  Cerca 
t iene S. S. á un Sr.  Di pu t ado  que decia ay e r  que qu e da b an  
sobradas at r ibuciones  á los ayuntamientos  , y que era necesa
rio cercenárselas.

No creo yo que  el Gobierno podrá ad q ui r i r  sobradas fuer 
zas con el nombrami ent o de 400 ó 500 a lcaldes ;  pero sí creo 
que el establecimiento de ese principio le (la gran fuerza.

H a  dicho el Sr.  Cabeza de Vaca que  la diputación pr ovi n
cial era la autor idad inmediata dei  ayuntamiento.  No lo es 
ni del  ayunt ami ent o ni de nadie;  por que es únicamente un  
cuer po que del ibera sobre el bien ó el mal  de la provincia,  
y  como no m a n d a ,  no ejerce a u t or i dad a l g u n a :  por consi
gui ente ,  los ayuntamientos  no están sujetos á ella.

Asi pues creo que S. S. t iene las pruebas  de la v e r d a d  
que sentó al principio de su d i scur so;  p r i m e r o ,  por haber  la 
comisión aceptado y  ofrecido r edact ar  ciertos ar t ículos  con 
ar reglo á lo expues to por S. S . ; y s egun do ,  que la comisión 
no puede de n i nguna manera cont radeci rse  con lo que y a  r e
pe t idamente t iene manifestado al Congreso.

Los Sres.  Cabeza de  Vaca y Roca de Togor es  hacen v a 
rias aclaraciones.

E l  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N : Señores ,  no pe n
saba haber  tomado la p a l a b r a ;  pero el Sr.  Cabeza de Vaca,  
hablando acerca de sus principios en su discurso,  ha invol u
crado cosas que  el Gobierno no puede de ningún modo ma
nifestarse silencioso.

S. S. empezó diciendo que  con sangre fria debíamos dis
cu t i r  este asunt o;  y S. S. acabó su discurso sin c a l m a ,  y de 
una maner a que no conviene cier tament e á estas cuestiones.  
Ha y pn ntos que la prudencia exige que no se t r as pas en,  y el 
haber  t raído á la cuest ión S. S. ciertas cosas , en el dia p u e 
den causar  mucho daño.

Solo di ré  á S. S. qu e  los males de una guerr a civil no se 
concluyen t raye ndo  á la memor ia  s iempre los sucesos que en 
ella ocurren.

S. S. profesa un sistema de administ ración con tanta con
vicción,  que ha d i cho:  ¡pobre Gobier no!  ¿ y  para qué ha d i 
cho pobre Go bi er no?  ¿ á  qué esa compasión por su pobreza?

S. S. ha sentado argumentos  que conducen á res tablecer  la 
misma ley de 3 de F e b r e r o  de 1823 en toda su pleni tud.  
Qu i er e  que las diputaciones provinciales tomen un carácter ,  
no solo de a d m in is t ra d or as , sino también d e q u e  lo decidan 
todo;  y que el Gobierno no debe meterse en nada.

Las diputaciones provinciales podrán adminis t rar  los in
tereses de la provincia,  como los ayuntamientos los de los p ue 
blos. Las  diputaciones  provinciales podrán entender  en el r e 
part imiento de contribuciones.  Las diputaciones provinciales  
cuidarán de los intereses de su pr ovincia ,  salvando la un i d ad  
de la nación;  pero el deshacer  agravios él Gobierno,  y solo el  
Gobierno es el que tiene que ent ender  en ello. P a i a  el lo es
tablece la ley un coerci t ivo cuando dice que se oiga á la di 
putación provincial .  Este principio le han reconocido todos 
los Sres,  Diputados.  S. S, es solamente el que ha establecido 
esos principios de administración.  Señ or es ,  vo he tomado hi 
pa labra un poco ag i t ado ,  y  estoy mucho co no Minist ro de la 
Corona.  Yo desearía que esa calma que  se ha invocado la hu
biese en esta cuest ión,  y que también se tratase con l iber t ad  
por todos los Sres. Diputados.  P e r o ,  señores ,  que no falte la 
discreción y prudencia  ¿ p a r a  q ué ?  P ar a  corresponder  al 
gran voto n a c i on a l ; por consiguiente no removamos cenizas 
que vue l van á encender  un volcan que nos consuma.

E l  Sr.  C A B E Z A  D E  V A C A ,  deshaciendo equivocaciones,



dice entro otrn? cosas que el objeto que se lia promet i do  es 
t ínicamente el preveni r  un nial  que  puede d i f u nd i r s e ,  y  rslo 
frío cree  que sea contra el Gobierno ; sino muy  al contrar io,  
p ro t ege r l e  y apoyar l e .

Cree  S. S. que las diputac iones prov inc ia l es  deben teimr 
acción inmediata  sobre los bienes de los pueblos ,  porque la 
auto r i d ad  del  Gobierno t iene lo bastante para  abra za r  casi 
t odo ;  v por ú l t imo ,  que esos asuntos estarán me jor  en las od
r inas  de i a diputac ión p rov inc i a l ,  que  en las del  gobierno 
po! íf ico.

El  Si\ Minis t ro de la GOB ER NA C IO N : El S r .  Cabeza 
de  Vaca  ha dicho que 110 conoce bienes p rov inc i a l e s ,  que  g e
ne r a lment e  no los bav.  Si  se admi te  esta do c t r i n a ,  ¿ c u á l  es 
el  objeto de las diputac iones p rov inc i a l es ?  ¿ q u i e r e  que sean 
a u t o r i d a d ,  des t ruyendo la del  Gobi erno?  Las di pal iaciones 
p rovinc ia l es  las establece la l ey  úni cament e para  aque l los  in
tereses  de provinc ia .  Adv i r t amos ,  señores ,  que as; como ¡os 
pueblos  const i tuyen una u n i d a d ,  una f am i l i a ,  una ent idad,  
j a s  provincias  son para con la sociedad una ficción pol í t i ca;  
pero esa misma ficción pol í t i ca para  la adminis tración del  Uai- 
b i en io  y  de sus intereses debe de jar se  cu su es l e í a .  R e p a r 
t i r  las quintas  y demas es lo que const i tuye la a t r ibución de 
l as  di potac iones ; deshacer  los ag rav ios  que se hagan á los in
d i v iduos ,  no;  para eso está el Gobierno.  Esta es cuest ión 
imi y v a g a ,  y  adv i r í amos que el Gobierno,  á quien por la 
Const i tución le compete la e j ecuc ión de las l e v e s ,  convino en 
que  los asuntos que ex i gen dec l arac i ón se decidan por estas 
■corporaciones , porque esta es una g a r ant í a  ; pero d ar l e s  otra 
a o t o rulad , 110.

He aquí  por que el Gobierno no puede admi t i r  el si stema 
d( 1 Sr.  Cabeza de Vaca  , sistema que es aun mas avanzado 
que  el del ano 12, y  está ca lcado sobre sus mismas bases.

Los Sres .  Roca y  Pc rp iná  piden que se lea el  art .  48 del  
Teg la mentó.

El Sr .  PR E S I D E N T E : El Congreso sabe la i ndu lgenc ia  
inmensa que? hay.  Si  el Congreso qu i ere  que se ponga de una 
vez remedio en esto pava lodos. . .  '(J'T a r i a s  v o c e s  , en l r e  l a s  q u e  
s o b r e s a l e  l a  dr.l S r .  B a r r i o  A y a  s o :  S í  > sí ,  señor. )

El  S r .  A L C A L A  G A LIA NO:  Que se l ea  el  ar t .  47.
Se  leen los a r t í cu los  pedidos.
El  Sr .  Cabeza de Vaca  permanece  en pie.
El  Sr .  P R E S I D E N T E :  El  reg lamento ^stá t erminante .  

En lo sucesivo cuando se inda la p a lab ra  para deshacer  e q u i 
vocac iones ,  se l imi tarán los Sres.  Diputados única y  e x c l u s i 
v amen t e  á esto. Por ahora s í rv as e  V .  S.  sentar se ,  Sr .  Cabeza 
de Vaca  , (pie el Sr .  Roca  de Togor es  es el  que t iene la pa
l abr a  para deshacer  equivocaciones .

El Sr .  R O C A DE T O G O R E S :  L a  cedo a l  Sr .  Cabeza  de 
Vaca .

El  Sr .  C A R E Z A  DE V A C A  : La  renuncio.
Se  lee la enmienda .
A l  p r egunt a r  el Sr .  S ec re ta r i o  López Vázquez  si se toma 

en consideración , v i endo que  no se l ev an t a  nmgun señor 
D ip u t a do ,  pnb ' i ea  que no se toma.

Los Sres  A i üo n ,  Quinto y  Temprado  r ec laman (pie la vo
tación debe ser  nominal  , pues l a  enmienda no está votada .  
Eslo produce a l anna  confusión.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Los Sres .  Diputados me pe r m i t i 
rán que  les d i ga  (pie t ienen muy  poca consideración.  Cuando 
vn Sr .  Secre t ar i o  pregunt a si se torna en consideración ó no 
Luía enmienda deben l evant arse .  No se han l e vant ado,  porque 
yo  lo be obs ervado ,  y  viendo que no se l evantaban se pu b l i 
có (pie 110 se tomaba en consideración.  Si  la fa l ta de no ha
ber se  l evantado ha de imput ar se  a l  Sr .  S ec re ta r i o  es una g r a 
v í s ima injust ic ia .

Va r i os  Sres.  Diputados ,  y  ent re  el los el  Sr .  A i l l o n ,  empie 
zan á usar de la palabra .

El Sr .  Q U IN T O  (esforzando la voz ) :  Yo estaba sentado,  
y  he oído ( b d  l ado derecho ped i r  v o t a c i ó n  nominal .

El  Sr .  P R E S I D E N T E  re c l ama  el orden dando fuertes  
C a í n  p a ñ i  1 l a z o s .

El Sr .  P E R P Í Ñ A :  Está vo t ado ,  no puede haber  votación 
nomina l .

El  Sr.  P R E S I D E N T E : P r eg un t e  V .  S . ,  Sr .  S e c r e t a r i o , si 
se  pide la votación nominal .

El  Sr .  P E R P I Ñ A :  Que se lea el a r t í cu lo  del  r eg lamento.
El  Sr .  P R E S I D E N T E  (con e n e r g í a ) :  A  la votación no

mina l  , Sr .  P c rp in á .
Se procede a la votación.
Ver i f i cada ,  no se tomó cu consideración la enmienda por 78 

s< ñores que di j e ron no contra 34  que d i jeron sí.
El  Sr .  P R E S ID E N T E !  : Se suspende esta di scusión.  Orden 

de l  dia pa ra  mañana :  dictámenes de Pet iciones.  Se l evant a la 
sesión.

E r an  las cinco y  media .

M A D R I D  2 4  DE A B R I L .

S E SI O N  DE R O Y .

A lgo  mas v a r i ada  que en los anter iores ha sido la d i scu
sión de este día.  Después de di scut idas y no tomadas en con 
s i derac ión las enmiendas de los S íes .  A i l ion y  Gonzá lez ,  se 
l e yó  por secunda  vez la proposición presentada anU\s de a y e r  
por  el  S r .  Mend i z aba l  para  que  se pidiese al Gobierno los i n 
vent ar i os  de las j oy a s  , precios idades  y  demas efectos de los 
supr imidos  monaster ios ;  y  preguntándose  si pasar ia  á las s e c 
c iones ,  el Sr .  Min i s t ro  de Haci enda  observó no había nec es i 
d a d ,  pues estaba pronto á remi t i r  con la brevedad que fuese 
pos ible  todos los datos que  sobre este punto ex L l an  en ¡ o s ar -  
chivos de l  Mini s te r i o  de su r amo,  con c uya  vista el Cong re 
so reso l ver i a  nombrar  una comisión que los examinase .  El  se
ño r  Mend i z aba l  se dio por satisfecho con esta r e spue s t a ,  y el 
Congreso aprobó la proposición.

En seguida  el  Sr .  Arg í i e l l e s  i nt erpe ló al  Sr .  Min i s t ro  de 
H ac i enda  sobre que en un escri to públ i co se habia a s eg u r ado  
de  una mane ra  posit iva que un español  espatr iado habia  c o 
lmado todos los atrasos que le correspondían por sus haberes  
desde  482*3 á 1834 ,  que no podían ba ja r  de 30$  duro s ,  y  d e 
seaba que  el Sr .  Mini s t ro  di jese si se habia  hecho semej ante  
pago  ai  Diputado á qu ien a l ud í a  , que  era  S.  S.  mismo. Re s 
pondió el S r .  Min i s t ro  que  en la tesorer í a  no constaba l a

real ización de esn p a g o ;  sin e m b a rg o ,  que  no debía  t enerse 
su di clarar ' ion por absoluta ,  porque si bien en e! tesoro se l l e 
va cucóla á c  todas las obl i gac iones  del  íYl mister io de i í a c i f u -

O t
da y Gracia  y J u s t i c i a ,  110 asi de los respect ivos á [vi tado, 
Guer r a ,  Ma r i n a  y Gobernac ión,  que t ienen su cont ab i l i dad se
p a r a d a ,  aunque  tenia por  imposible que hubiese habido 1111 
Minis tro que diese orden para  sat i s facer  una c an t i d ad  tan 
exorb i t ante .

El  Sr .  Argue l l e s  d i r i g i ó  la misma pregunt a al S r .  M i n i s 
tro de la Gobernación , quien respondió que,  aunque  no tenia 
á la mano los datos necesar ios para contestar  en el  a c to ,  en 
¡as tres épocas que había estado en el minis ter io de su cargo,  
como ge fe de sección,  subs ec re ta r i o ,  Mini s t ro  inter ino y  aho 
ra en propi edad , no habia  visto rec lamación n inguna  de esta 
e sp ec i e ; y  que en obsequio de S. S. V para su t r anqu i l i d ad  
dar í a  l as órdenes oportunas para que se e xamina se  si por su 
minis ter io se habia r e c l amado y ver i f icado pago a lguno por 
las razones e \ p l i s a d a s  p o r  S. S.

Sat i sfecho el Sr .  A rgue l l e s  con esta r e spue s t a ,  s iguió la 
discusión sobre la enmienda del  Sr .  Cabeza de Va c a  á var ios 
a r t í cu lo s  del  provecto , que  también fue desechada después 
de ap oya r í a  S. S . , y  de contestar  el  Sr .  Roca  de Togor es  y  el  
Sr .  Mini s t ro  de ia Gobernac ión.

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S  P R OV I N C I A L E S .

P l ie go  de condiciones aprobado por S. M.  en el  d ia de 
hoy para  la subasta del  a r r endamiento  de la renta  de  a g u a r 
dientes y  l icores ,  di spuesta  por Re a l  orden de 20 del  ac tua l .

4? La  Haci enda  nacional  concede en a rr i endo la renta  de 
a gua rd i ent es  y  l icores co l ect ivament e de todos los pueblos de 
las provincias  del  r e i n o ,  exceptuándose  los de las Va sconga 
da s ,  N a v a r r a  é Is l as  Canar i as .

2? Tend rá  efecto el contrato en 4? de J u l i o  del  año p r e 
sente de 4840,  y  su durac i ón será por cuat ro  años ,  de los c ua 
les ios tres pr imeros serán obl igator ios  por ambas  p a r t e s ,  y  
el  ú l t imo de mu tua  conformidad.

3? El  derecho que debe rá  e x i g i r  el  a r r endado r  sobre el  
consumo de los ci tados l íqui dos  en que  se d e ve n g a ,  es el  que  
marca  el  art .  6 ?  de l  Re a l  decreto de  44 de Di c iembre  de 
1 8 2 0 ,  y  consiste en 14 rs. fijos en cada a r roba  cas t e l l ana  de 
a gua rd i en te  hasta 23 grados i nc l u s i v e ;  18 rs. desde 24  á 27 
grados ,  ambos i n c l u s i v e ,  y  22 rs. desde 28  g rados  a r r i b a ;  los 
l icores ordinar ios  y  comunes pagan 22  rs. fijos en c ada  a r roba  
caste l l ana  , y  los finos 2G rs.

4 ;.1 E l  t ipo ó presupuesto  p a ra  el  a rr iendo es el  de 
15 . 530 , 050  rs. 45 mi s .  vn.  que  ofrece el  producto de l  año 
común de l  qu inquenio cor re la t i vo  de 1829 á 1 8 3 3 ,  en cuy a  
cant i dad  va incluso el  de var ios  arb i tr ios  que sobre el  consu
mo de la misma especie t ienen concedidos a l guna s  co rpo r a 
ciones.

5 C} Los interesados en los arb i tr ios  que  se indi can en la 
condición anter i or  p er c i b i r án  de las respect ivas  tesorer ías el  
haber  l iqui do que les cor re sponda , después de d educ ido  el  10 
por 100 de admini s t r ac i ón y el  5 por 100 de amort izac ión,  qu e 
dando el a rr enda t a r i o  l ib re  de responsabi l idad en este punto.

6* Como los pueblos t ienen derecho á p er c i b i r  l a  quinta  
parte  de l  producto de esta renta cuando sus a yuntamientos  
corren con ios a r r i endos ,  el  a r r endado r  quedar á  obl i gado á 
sat i s facer l es  su impor te ,  s iempre que  ent re  en poder  de l  mis
mo el  total  á que  asc iendan los a rrendamientos .

7 !  Los arr iendos especia les que t iene hechos la Hac i enda ,  
y  que en su may o r  p a i t e  terminan en fin del  presente  año,  
cont inuarán en toda su va l idac i ón hasta dicha  f e ch a ,  y  lo 
mismo los que  conc l uy en  en época mas l e j ana  , sin mas v a r i a 
ción que la de ser  obl igados  ios ac tua les  a r r endat a r i o s  á en
t re ga r  al  a r r endado r  col ec t ivo ,  corno subrogado en los d e r e 
chos de la Hac i enda , las cant idades  que  venzan desde 1? de 
J ul io pr óximo.

8?' Los pueblos encabezados por  esta renta  serán también 
obl igados á en t r eg a r  a l  mismo a r r enda t a r i o  en los plazos f i j a
dos en sus respect ivos contratos las cant i dades  que  en p ro 
rata correspondan á este a r r endamiento desde e l  mismo dia 
i ?  de J u l i o  próximo.

8? En los pueblos  en que por  no haber  habido a r r e n d a 
mientos ni conciertos se admini s t r a  la renta  por  cuenta  de l a 
Hac i enda ,  ent ra rá  el  a r r enda ta r i o  á admini s t r ar l os  de la s u ya  
por medio de los empleados  que  d i p u t e ;  pero con sujec ión á 
las reg las  prescr i tas  en las órdenes e ins trucciones que  r igen.

40. En concepto de fianza para este contrato ha de r e a l i 
zar  el a r r endador  la ent re ga  ant i c ipada  de cuat ro  mi l lones  de 
r c a b s ,  per  lo menos ,  en moneda me t á l i c a ,  de c u y a  suma será 
r e i nt egr ado con los úl t imos  pagos del  a rr iendo.

11. El pago del  importe en que le fuese a d j u d i c a d o ,  se 
hará por meses vencidos en el u l t imo dia de cada un o ,  bien 
sea en las respect ivas  t esor er ías ,  ó en el  modo y  forma que  el  
Gobierno tenga á bien disponer .

12. Al  l omar  posesión del  a r r i endo , en todos los pueblos 
donde están establecidos los derechos de pue r t a s ,  y  en los 
que se admini s t r an las reñías p rov inc i a l e s ,  se l iará un aforo 
de ios agua rd ¡entes y l icores ex i s t ent es ,  obl igándose el  a r r e n 
datar io  á de ja r  i gua l  número de ar robas  de  dichos l íqu i dos  á 
la tci  mutación de este contrato.

43. El  acto del  remate  se c e l ebr a rá  en la di rección de 
rentas prov inc ia l es  , s i tuada en la casa aduana  de esta cor te ,  
desde las doce á las dos del  dia 20 de Ma yo  próximo.

En los dos dias s iguientes será admi t ida  la me jo r a  de l  
d iezmo y cuarto sobre la cant i dad del  remate  y  de la a n t i c i 
pación p ropue s t a ;  teniendo efecto el  segundo y  ú l t imo acto 
de el en el  dia 25  del  propio mes de M a y o  en el  mismo lo
cal  y  horas indicadas.

44. No se admi t i r á  postura á n ingún l i c i tador  que sea d eu 
dor al  e ra r i o  públ i co por cua l qu i e r  concepto,  ni á los e x t r an -  
ros , si no r enunc i an  para  este caso los p r i v i l e g i os  de su p a 
bel lón.

45. Tampoco será admi t i da  proposición a l guna  á i nd i v i 
duo que no sea de a r r a i go  y  de conocido abono,  ó que  en su 
defecto no presente en el acto persona ado rnada  de las cua 
l idades necesar i as  que  ga rant i ce  la s e gur i d ad  del  remate .

48.  Las  me joras  que  en el  acto de  la subasta  se hagan so
bre la c ant idad que  se establece por base en la condición 4? 
l l e v a r án  consigo la obl igac ión de que  la cuar t a  par te  de su 
impo i t e  h a y a  de  aument ar se  suces i vamente  á la cant idad que 
en la condición 40 se p rev iene  debe ade l an t a r  el  a r rendatar i o.

; 17. No t endrán  l u g a r  las r eba j as  del  a r r i endo por casos
imprevis tos ni otro motivo a l guno , ' s e a  el  que fuere  el funda 
mentó que se e xp o n g a ,  sobre lo cua l  no se oirán reclamacio- 
nes ni admi t i r án  recursos ;  y  solo en el  caso de que  los cuer- 
pos colegi s l adores  a l te ren las bases de esta renta  , podrán en
t r a r  ambas partes en un nuevo a r r e g l o ,  y  si no se conforma
sen queda r á  rescindido el contrato.

18. El  a r r enda t a r i o  queda  obl igado á s u j e t a r se  estricta
mente en la admini s t rac i ón y  recaudac ión de l a  renta á L s 
disposiciones l eg i s l a t iv as  que la gob ie rnan ,  cuy a s  bases prin
c ipa les  se ha l l an  expresas  en el c i tado R e a l  decreto de 14 
de Di ciembre  de 482G y  demas órdenes que  r i gen  en l a ma.  
l e r i a .

49. No t endrá  efecto l a  ad j ud ica c i ón  de este remate has
ta que merezca la Rea l  aprobación.

20.  Ba jo las  condiciones que  preceden l a  Hac i enda  nacio
nal subroga sus acciones y  derechos en favor  del  ar r endador  ¿ 
quien ofrece protección y  aux i l i o  en cuanto lo necesi te ;  pero 
obl igándose este á t r a t a r  á los con t r i buyent es  con la modera
ción que  es debida  y  tan necesar i a  en beneficio de l  fomento 
de la indust r i a  y  tráfico de la especie.  M a d r i d  22  de Abri l  
de 1 8 4 0 . = J o s é  M a r í a  Secades.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del d ía  24  á  las  tres  de la  ta rd e  

EFE CT OS  PUBLI COS.

Inscr ipc iones en e l  g ran l ib ro  á 5 por  4 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a l  por tado r  de l  5 por  4 0 0 ,  29  con cupones al 

contado:  2 9 f ,  tres diez i se i savos ,  once diez i sei savos , -Q | 
nueve  diez i sei savos , qu ince  t re in t a i do s avos , y ,  2 9 ,  | ,  cinco 
diez i sei savos ,  un diezi sei savo y  29  siete diezisei savos á v. f. ó 
vo l . :  30  , i  , 2 9 | ,  5 0 4 ,  29  cinco diezisei savos y  29 y á
v. í .  vol .  á pr ima de y ,  | y  £ por 400 con cupones.  

Inscr ipciones en el g r an  l ib ro  á 4 por 4 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a l  por tador  de l  4 por 4 0 0 ,  00.
V a l e s  Rea l es  no consol idados ,  00.
Deuda  negoc i ab l e  de  5 por 400 á pape l  , 00.
Deuda  sin Ín t e r e s ,  00.
Acc iones  de l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBI OS.

Londres, á 90 dias, 38f.  Cortina, 4¿ d.
Par i s ,  46-7 .  G r a n a d a ,  4^ id.

M á l a g a ,  y id.
S an t ande r ,  y  b.

A l i c a n t e ,  -f- d.  S an t i a go ,  4 y din.  d.
Ba r c e l ona ,  á ps. fs. ,  £ id.  S e v i l l a ,  par  b.
B i l bao ,  par .  Va l enc i a  , 7par  á^ - i d .
C á d i z ,  y d. Za r a g o za ,  £ d.

Descuento de l e t r a s  , á 6  por  400 a l  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Subdelegacion de R entas de M ad rid .

Por  p rov idenc i a  del  Sr .  intendente  subde l eg ado  de Rentas 
de esta p rov inc ia  se c i t a ,  l l ama  y  emp la za  á cua l qui era  per
sona ó corporac ión que  tenga crédi tos cont ra  l a testamenta
r í a  de l  Excmo.  Sr .  D. Ped ro  T e l l e z  G i rón ,  duque  que fue 
de Osuna ,  y  contra la casa -comerc io t i t u l ada  Pedro  Girón e 
h i j o ,  para  que  en e l  termino de 45 d i a s ,  contados desde la 
publ i cac ión de  este anun c io ,  se presenten en esta subdelega-  
cion á e j e r c i t a r  las acciones y derechos de  que  se crean asis
tidos acerca  de l  p ago  y  pre ferenc i a  de sus respect ivos crédi
tos;  aper ci b idos  que  de no hace r l o  les  p a r a r á  e l  perjuicio 
que h a y a  l u g ar .

S U B A S T A S .

L A di recc ión g ene r a l  de Cor r eo s ,  en cump l imi en to  de lo 
mandado por S.  M . , ha acordado saca r  á púb l i ca  subas

ta el  a r r endamiento  de las p aradas  de postas de  l a c ar re ra  de 
Ex t r e m a d u r a  por el  t i empo y  precio que constan del  pliego 
de condiciones que  se ha formado al  e f ec to ,  y  se h a l l a rá  de 
manifiesto en l a  escr ibanía  pr i nc i pa l  de l  r am o ;  y  para  su pri 
mero y  segundo rema te  están seña lados  los dias 7 y  27 de 
Ma y o  próx imo á las  doce de l a  mañana  en l a  s a l a  de la pro
pia di rección.

teatros
P R Í N C I P E .  A  l as  ocho de  l a  noche.  S e  e j ecut ará  la 

función s i gu i en t e :
S e  d ar á  pr incipio con una  s infonía.
En segu ida  se pondrá en escena la ap l au d id a  comedia ori

g ina l  de Ó. Ma n ue l  Bretón de los H e r r e r o s ,  en cuatro actos 
y  en ve rso ,  t i t u l ada

E L  ¿ Q U E  D I R A N ?

Y  E L  ¿ Q U É  SE ME  DA Á M I ?

en l a  que desempeñará  D. J u l i á n  Romea  el  pape l  de Astu
r i ano ,  que  el autor  escr ibió e xpr e s amen t e  p ar a  este ador .

Int ermedio de b a i l e ;  t e rminando l a  función con e l  diver
t ido s a i n e t e ,  t i t u l ado

L A  V E N T A  Y  L A  R A B I A .

L a  empresa  en v i s ta  de lo avanzado  de l a  estación ha dis
puesto que  desde hoy den  pr i nc i pi o las representaciones a a* 
ocho de la noche.


